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Expediente: P.A.S. 52/2020 HUP 
 

 

 
CERTIFICADO 

 
 

D. Alfredo Martínez Calleja, Secretario de la Mesa de Contratación del Hospital Universitario 
de La Princesa perteneciente al Servicio Madrileño de Salud, 
 
CERTIFICO: Que, efectuada por la Mesa de Contratación la calificación previa de los 
documentos relativos al artículo 140 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre,  de Contratos 
del Sector Público, presentados por la empresa propuesta para la adjudicación del 
procedimiento abierto simplificado mediante pluralidad de criterios para las Obras de 
adecuación, reparación y conservación en el Hospital Universitario de La Princesa y en 
los Centros adscritos a dicho Hospital, se han constatado los siguientes defectos y 
omisiones en la documentación presentada: 
 

Empresa   Resultado de la calificación de la documentación 
  (Con indicación de los defectos u omisiones de la misma, si los hubiere) 

QUANTUM GENETIC, S.L. 
(B88064993) 

Debe presentar la siguiente documentación: 
 

- Aprobación de cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro 
Mercantil o en Registro que corresponda que justifique el patrimonio neto 
que deberá ser igual o superior a 157.439,00 €, tal y como se indica en el 
punto 8.2 de la Cláusula 1 del PCAP (Artº 87.1.c) LCSP. 
 

- Documentación acreditativa de la adscripción a la ejecución del contrato de 
los médios PERSONALES exigidos en el punto 8. de la Cláusula 1 del 
PCAP, deberá justificar adecuada y exhaustivamente los conocimientos y 
titulación que se exige para la ejecución de contrato (titualación de los 
oficiales y/o personal de fontanería, carpintería, electricidad, etc...), además 
de indicar los años de experiencia del diretor de obra, que al menos será de 
cinco años demostrables y con la titulación mínima indicada en el PCAP. 
 

- Documentación acreditativa de la adscripción a la ejecución del contrato de 
los médios MATERIALES exigidos en el punto 8. de la Cláusula 1 del PCAP, 
deberá realizar una relación adecuada y exhaustiva de materiales, 
maquinaria, y equipos propios de la empresa.  

 

En consecuencia: 
 
Se concede de plazo a dichas empresas hasta el día 28 de julio de 2020, para que puedan 
subsanar ante al Mesa de Contratación los defectos u omisiones reseñados. 
 
Los documentos que se requieren deberán presentarlos accediendo  a la página de “Gestiones 
y trámites” del sitio web de la Comunidad de Madrid (https:// gestiones y trámites.madrid.org). 
Código de destinatario: 07SV117, identificándolo como “Subsanación documentación 
requerida del P.A.S. 52/2020 HUP”, publicándose dicha circunstancia en el tablón de 
anuncios electrónico de la Comunidad de Madrid (www.madrid.org), y advirtiéndose que la 
no subsanación dentro del plazo concedido será causa de la inadmisión de la proposición. 
 
Se entenderá que ha retirado su oferta y que ha imposibilitado la adjudicación del contrato a 
su favor en caso de no subsanar dentro del plazo concedido, por lo que se propondrá, en su 
caso la adjudicación a favor del licitador siguiente. 
 

Madrid, 23 de julio de 2020 
EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN, 

 
 

Fdo.: Alfredo MARTÍNEZ CALLEJA 
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